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Señor Presidente, 

Costa Rica expresa su indignación por las masivas violaciones a los derechos humanos en Siria, en 

particular contra miles de civiles, tanto por parte del Gobierno como de los insurgentes.  Todos los 

crímenes de guerra, los crímenes de lesa humanidad así como todos los actos cometidos en menoscabo 

de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, deberán ser sometidos a la justicia y 

los culpables deberán responder por sus actos. 

Según Naciones Unidas desde el inicio del conflicto en Siria han habido más de 93 000 víctimas, las 

cuales son producto de la utilización de todo tipo de armas. Es imprescindible un alto al fuego por 

parte del Gobierno como de los insurgentes. Sin embargo, señor Presidente, estos datos no parecen ser 

importantes para este Consejo, ni para los proponentes de la resolución frente a nosotros. 

No condenar la transferencia de armas, en una resolución que trata de la situación en Siria es como 

echarle gasolina al fuego para apagarlo. La lógica de alcanzar la paz por medio de la guerra deja de 

lado el centro de preocupación de este Consejo: la protección de las víctimas de violaciones de 

derechos humanos, que es la “raison d’être” del Tratado de Comercio de Armas que fue adoptado 

recientemente por la Asamblea General. 

Es cínico y patético el argumentar razones de “real politik” cuando hablamos de niñas, niños, mujeres, 

ancianos y hombres civiles que son víctimas del conflicto y que en este momento están muriendo por 

causa de una carrera armamentista desenfrenada. 

Alguien en este Consejo debe de levantar la voz de esas víctimas civiles, alguien debe de alzar la 

pancarta por esas víctimas sin voz que son la presa del inmenso negocio de las armas. Costa Rica lo 

hace hoy convencida que muchos de los miembros de Naciones Unidas nos acompañan en esta 

posición. 

Nos preocupa la brutalidad que ha alcanzado el conflicto. Costa Rica exhorta a los diferentes actores 

de la comunidad internacional para encontrar una salida diplomática al conflicto sirio. Ya es hora que 

los responsables de la paz y la seguridad de la Naciones Unidas, entiéndase el Consejo de Seguridad y 

sus miembros permanentes en particular, dejen de lado sus intereses políticos y geoestratégicos y 

trabajen por la protección y respeto de la vida e integridad de los civiles. 

Condenamos de forma inequívoca la utilización de armas prohibidas por cualquiera de las partes en 

conflicto, pero no podemos aceptar que su utilización sea la razón por la cual hay que atizar el fuego y 

 



Tel. (4122) 731 2587        Fax (4122) 731 2069 
 

11, rue Butini  

1202 Ginebra – Suiza 

mission.costa-rica@ties.itu.int 

 

enviar armas a los diferentes actores. Esta es otra razón para que el Consejo de Seguridad tome acción, 

y exija un alto al fuego como primer paso para sentar a las partes en la mesa de diálogo. Ese debería 

ser el verdadero rol de los que hoy son los garantes de la paz y la seguridad dentro de nuestra 

organización.  

Muchas gracias. 

 

 

 

 

Muchas gracias. 

 


